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Asamblea Nacional del PRI aprueba cambios a sus  
estatutos para relección de Alejandro Moreno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La Asamblea Nacional del PRI aprobó con una votación a mano 
alzada, cambios a los estatutos que permiten a su dirigente reelegirse hasta por tres periodos 
consecutivos de 4 años. Alejandro Moreno podría permanecer en la dirigencia del PRI hasta 2032, una 
vez que el INE apruebe los documentos y se realice una nueva asamblea. Moreno Cárdenas llamó cínicos 
a quienes se pronunciaron en contra de su reelección y acusó que hay militantes del partido vinculados 
al homicidio del excandidato presidencial, Luis Donaldo Colosio. 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1gtKQ0r1I8n-vVnKtUCRSFYgBhvrxPPmc/view

https://drive.google.com/file/d/1gtKQ0r1I8n-vVnKtUCRSFYgBhvrxPPmc/view

